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Ref.: Notificación de Hecho Relevante - sobre la Asamblea General de Aportantes del Fondo de
Inversión Cerrado Renta Fija Pago Recurrente Popular, RMVP: SIVFIC-004.

Distinguido señor Superintendente:

En nuestra calidad de administradores del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija Pago Recurrente
Popular, inscrito en el Registro del Mercado de Valores como SIVFIC-004, (en lo adelante el "Fondo"),
tenemos a bien comunicarles como informaciones relevantes las resoluciones emitidas y aprobadas de forma
unánime por la Asamblea General de Aportantes para conocer de asuntos ordinarios y extraordinarios del
fondo, celebrada el día veintisiete (27) de abril del año dos mil dieciocho (2018), las cuales transcribimos a
continuación:

Asuntos de la Asamblea General en atribuciones ordinarias:

"PRIMERA RESOLUCIÓN:

Los Aportantes del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija Pago Recurrente Popular, inscrito en el
Registro de Mercado de Valores como SIVFIC-004 y administrado por Administradora de Fondos de
Inversión Popular, S.A., Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, APRUEBAN los estados
financieros auditados del período finalizado el 31 de diciembre de 2017 del Fondo de Inversión
Cerrado Renta Fija Pago Recurrente Popular inscrito en el Registro de Mercado de Valores como
SIVFlC-004, tal y como han sido presentados por Administradora de Fondos de Inversión Popular,
S.A. Sociedad Administradora de Fondos de Inversión. En consecuencia se OTORGA el descargo a
Administradora de Fondos de Inversión Popular, SA., Sociedad Administradora de Fondos de
Inversión y a sus representantes por todos los actos realizados en el ejercicio de sus respectivas
funciones durante dicho período.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos".

"SEGUNDA RESOLUCIÓN

Los Aportantes del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija Pago Recurrente Popular, inscrito en el
Registro del Mercado de Valores como SIVFIC-004 y administrado por Administradora de Fondos de
Inversión Popular, S.A., Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, RESUELVEN,
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RATIFICAR a PRICEWATERHOUSECOOPERSINTERAMERICA, S.A. por el período de un (1)
año, como firma de Auditores Externos del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija Pago Recurrente
Popular, inscrito en el Registro del Mercado de Valores como SIVFIC-004.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos".

"TERCERA RESOLUCION

Los Aportantes del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija Pago Recurrente Popular, inscrito en el
Registro del Mercado de Valores como SIVFIC-004 y administrado por Administradora de Fondos de
Inversión Popular, SA., Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, RESUELVEN, otorgar
fijrmal descargo a la firma BDO Auditoría, S.R.L. en su calidad de Representante Común de
Aportantes del Fondo (actualmente Representante de la Masa de Aportantes), por todos los actos
realizados en el ejercicio de sus fiinciones durante el período que finalizó en fecha 31 de diciembre del
2017. De igual modo, RATIFICAR a BDO Auditoría, S.R.L. como Representante Común de
Aportantes (actualmente Representante de la Masa de Aportantes) del Fondo de Inversión Cerrado
Renta Fija Pago Recurrente Popular, inscrito en el Registro del Mercado de Valores como SIVFIC-
004.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos*\

Asuntos de la Asamblea General en atribuciones Extraordinarias:

''ÚNICA RESOLUCIÓN

Los Aportantes del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija Pago Recurrente Popular, inscrito en el
Registro del Mercado de Valores como SIVFIC-004 y administrado por Administi-adora de Fondos de
Inversión Popular, SA., Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, APRUEBAN que se someta
a la Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana ¡as modificaciones al
Reglamento Interno, Prospecto de Emisión y cualquier otro documento que respalde el Fondo, con el
propósito principal de su adecuación a la nueva Ley No. 249-17 del Mercado de Valores, así como a
las disposiciones de la Norma vigente que regula las Sociedades Administradoras de Fondos y los
Fondos de Inversión, Resolución R-CNV-20I7-35-MV, para que luego de obtenida la aprobación de la
Superintendencia del Mercado de Valores, dichas modificaciones sean sometidas a la consideración de
una asamblea extraordinaria de aportantes para la aprobaciónfinal y definitiva ".

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos".

El acta que hace constar dichas resoluciones se les estará remitiendo próximamente dentro de los plazos
regulatoriamente establecidos.

Sin otro particular por el momento, se despide,

Atentamente,

Walter de los Angele
Ejecutivo de ControOntémo
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